
SANEEN LA INDUSTRIA
PETROLÍFERA DE NIGERIA
UN MEDIO AMBIENTE SALUDABLE
ES UN DERECHO HUMANO



Señor Ministro:
Me preocupa el impacto devastador que la contaminación y los daños
medioambientales, vinculados a la industria petrolífera, tienen en los
derechos humanos de las personas que viven en el delta del Níger.
La contaminación petrolífera ha provocado daños en recursos vitales
para la subsistencia de las comunidades, entre ellos la ganadería
y la pesca, sumiendo a esas comunidades aún más en la pobreza.
Aplaudo el establecimiento de un Ministerio para los Asuntos
del Delta del Níger y le pido:
� que garantice la obligatoriedad de realizar evaluaciones del

impacto social y de derechos humanos de todos los proyectos
gasísticos y petrolíferos, tanto de los que se encuentran en
marcha actualmente como de los futuros proyectos, y que se
asegure de que las comunidades afectadas tiene pleno acceso
a la información sobre el modo en que las operaciones
petrolíferas afectan a sus derechos humanos;

� que garantice la limpieza integral de todos los lugares donde
se haya producido una contaminación petrolífera, previa
consulta con las comunidades afectadas.

Atentamente,

Nombre:

Dirección postal:

Correo-e:

Imagen: Consecuencias de un vertido de petróleo en el agua.
El vertido se produjo en julio de 2007 cerca de la comunidad de Goi,
Ogoniland, Nigeria. © Kadir van Lohuizen, enero de 2008
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D. Obong Ufot Ekaette

Minister of Niger Delta Affairs

Ministry of Niger Delta Affairs

Federal Secretariat

Shehu Shagari Way, Cbd

Abuja

Nigeria

Ín
di

ce
:A

FR
44

/0
16

/2
00

9


